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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, primero (1°) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 
RADICADO No. 680014003020-2020-00411-00 
 
Una vez revisadas las presentes diligencias, y teniendo en cuenta la Escritura Pública 
No. 825 del 16 de octubre de 1971 de la Notaría 2 de Vélez, allegada mediante correo 
electrónico de fecha 31 de mayo de 2022 por el apoderado de la parte demandante, 
y como quiera que de ella se desprende que el señor BELARMINO CASAS 
CAMACHO vendió a favor del señor JOSE ANGEL CADENA TIRADO, los derechos 
y acciones que le pudieran corresponder en la sucesión de su padre MARCELINO 
CASAS AMADO, más no de los derechos de su cuota parte, se hace necesario 
vincular al señor BELARMINO CASAS CAMACHO (Q.E.P.D.).  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta la consulta de información de afiliados contenida en 
la base de datos del Sistema de Seguridad Social en Salud – ADRES, aportada por 
el Curador Ad-Litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE LOS SEÑORES 
DELFINO CASAS y ADOLFO TAVERA, en donde consta que el señor BELARMINO 
CASAS CAMACHO, se encuentra fallecido, se ordenará la VINCULACIÓN de los 
HEREDEROS INDETERMINADOS del señor BELARMINO CASAS CAMACHO 
(Q.E.P.D.), como litisconsortes necesarios.  
 
Así las cosas, el Juzgado Veinte Civil Municipal Bucaramanga,  
   

RESUELVE:  
  
PRIMERO:  VINCULAR a los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor 

BELARMINO CASAS CAMACHO (Q.E.P.D.), como litisconsorte 
necesario de la parte pasiva (Art. 61 del C. G. del P.).  

  
SEGUNDO:  ORDENAR que por secretaria, se haga el trámite pertinente en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 
ASQ// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 123 del 02 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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